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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO  de 25 de abril de 1949 por el que se regula la 

elección de Procuradores en Cortes representante del 
Instituto de Ingenieros Civiles.

En cumplimiento de la Ley de diecisiete de julio dé 
mil novecientos cuarenta y dos, modificada por la de nue
ve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, sobre 
constitución de las Cortes Españolas, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  .
Artículo primero.— Para la elección del Procurador en 

Cortes que, como representante del Instituto dé Ingenie
ros Civiles, han de elegir los Presidentes de las Asociacio
nes de Ingenieros que constituyen el mismo,. conforme al 
apartado cuarto del artículo único de la Ley de nueve de 
marzo de mil novecientos cuarenta y seis (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número setenta), se reunirán el vein
tiocho del corriente mes, a las cuatro de la tarde, en el

local del mentado Instituto de Ingenieros Civiles los Pre- 
sidentes, o quienes reglamentariamente hagan sus veces, 
de las expresadas Asociaciones que lo integran.

Artículo segundo.— En el propio local se constituirá 
una Mesa de elección, de la que serán Presidente el de 
la Junta Directora del Instituto y Vocales el más anti
guo de la misma y el Secretario de ella, que actuará como 
tal en el acto.

La votación será secreta, mediante papeleta, en la que 
cada Presidente elector designará un solo candidato, el 
cual habrá de pertenecer a cualquiera de las referidas 
Asociaciones y reunir las demás condiciones legales de 
Procurador en Cortes.

Artículo tercero.— Será proclamado Procurador el can
didato que obtenga como mínimo la mitad más uno de 
los sufragios emitidos. Si en el primer escrutinio no re
sultase ninguno con la citada mayoría absoluta, se repe
tirá la elección entre los dos que hubiesen conseguido ma
yor número de votos y se proclamará Procurador en Cor
tes al que en el segundo, escrutinio obtuviese cualquiera 
mayoría.

Los empates serán resueltos a favor 4el candidato qué
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cuente mayor tiempo en el ejercicio de la profesión con 
carácter de colegiado y, en igualdad del mismo, se deci
dirán por el^de más, edad.

Articulo cuarto.—-bel acta de la sesión, que extenderá 
el Secretario, comprensiva de las votaciones efectuadas, 
número de votos escrutados a favor de cada candidato, 
proclamación de Procurador en Cortes e incidencias sur
gidas, remitirá el Presidente de la Junta Directora del

Instituto de Ingenieros, en término de cuarenta y ocho 
horas, copias certificadas a la Presidencia de las Cortes 
Españolas y a la Subsecretaría de la Presidencia del G o
bierno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de abril de 1949 por la 

que se nombra el Tribunal de oposiciones 
 a Veterinarios de los Servicios de 

Ganadería de la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien acordar que el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de las opo
siciones para Veterinarios de ios Servi
cios de Ganadería de la Zona de Protec
torado. de España en Marruecos quede 
constituido en la forma siguiente: 

Presidente, excelentísimo señor don Cris- 
tino García Alfonso, Decano de la Facul
tad de Veterinaria de Madrid.

Vocales, iiustrísimo señor don Salvador 
B. Martí Güeli, Inspector general de Sa
nidad Veterinaria; ilüstrísimo señor don 
Pedro Carda Gómez, Director del Insti
tuto de Biología Animal; don Leandro 
Carbonero Bravo, Inspector del Cuerpo 
Nacional Veterinario.

Secretario, don Alvaro Tevar Cela, Ve
terinario de los Servicios de Ganadería 
del Protectorado,

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias,

ORDEN de 23 de abril de 1949 por la que 
se imponen las sanciones que se indican 
a  la entidad «Miguel G. Longoria 
y Compañía, S. en C.», de Sevilla, por 
irregularidades en el suministro de 
aceite de su fábrica de Martos y su  
venta a precios abusivos.

Excmos. Sres.: Vista la propuesta  
formulada por la Fiscalía Superior de Tasas 
en el expediente elevado al Gobierno, en 
virtud de lo preceptuado en el articulo 
quinto de la Loy de 30 de septiembre 
de 1940, contra Ja entidad «Miguel G. Lcin- 
goria y Compañía, 8. en C.»,. domiciliada 
ep Sevilla por irregularidades en el su
ministro de aceite ae su fábrica do Mar- 
tos y su venta a precios abusivos,

El Consejo de Ministros ha acordado 
imponer a «Miguel G. Longoria y Compa
ñía, S. en G», las siguientes sanciones:

A) Multa de quinientas mil pesetas.
B) Cierre de su fábrica de aceite en 

la sucursal de Martos (Jaén), por espacio 
de tres meses, sin pérdida de derechos 
para la dependencia de la misma.

Lo que de orden de Su Excelencia par
ticipo a W . EE. para su conocimiento 
y demás efectos.
. Dios guarde a VV, EE. muchos años. 

Madrid, 23 de abril de 1949,—P. D,. el 
Subsecretario, Luis Carrero,

Excmos. Sres. Ministro de Industria y 
Comercio y Fiscal Superior de Jasas,

ORDEN de 25 de abril de 1949 por la que
se suprime, a partir del próximo día 
primero de mayo, la obligación actualmente 

establecida para los residentes en 
el extranjero de cambiar a su entrada 
en España determinadas cantidades de 
divisas para cubrir sus gastos durante 
su permanencia en el país.
Excmos. Sres.: Por Ordenes de esta  

Presidencia del Gobierno de 6 de diciembre 
de 1947 y 30 de enero de 1948, desarroüa- 
das por la del Ministerio de Industria y 
Comercio de 7 de mayo de este último 
año, se establecieron determinadas medi
das para regular, en el aspecto de las 
disponibilidades de divisas, el tráfico de 
viajeros a través de nuestras fronteras.

Modificadas las circunstancias que exi
gieron en su día el establecimiento de las 
medidas de que se ha hecho mención, esr. 
pecialmente por la fijación de los cam
bios especiales, y con el fin de facilitar 
todo lo posible los viajes a, nuestro pais, 
se considera conveniente derogar los pre
ceptos contenidos en la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 6 de diciembre 
de 1947 y disposiciones complementarias, 
en lo que se refiere a la -entrada en Es
paña de personas residentes eq el extran- 
jro.

En su virtud, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, esta Presidencia del 
Gobierno ha tenido a bien disponer:

1.® A partir de la fecha de primero de 
mayo de 1949, quedan derogados los apar
tados tercero al décimo de la Orden de 
esta Presidencia de 6 de diciembre de 
1947, que establecen determinados requi
sitos para-la entrada en España de per
sonas residentes en el extranjero, en el 
aspecto de disponibilidades de divisas.

Quedan en vigor los apartados primero 
y segundo de la citada Orden, referentes 
a las normas que regulan la salidá de 
españoles ál extranjero.,

V  Quedan igualmente derogadas las 
Ordenés de 30 de enero y 7 de mayo 
de 1948, dictadas para desarrollo y cum
plimiento de la Orden mencionada en el 
apartado anterior.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres...

ORDEN de 25 de abril de 1949 por la que
se dispone que el sábado 30 del corriente 
mes, a las veintitrés horas, sea adelantada 

 la hora en sesenta minutos.
Excmos. Sres,: Teniendo en cuenta la 

situación creada por la continuada se
quía que, de manera tan sensible, afecta 
a los suministros de energía eléctrica, y 
con ello a las distintas actividades del 
país, se considera necesario aplicar todas 
aquellas medidas que puedan contribuir a 
econom zar la citada energía y, entre 
ellas, la de acoplar lo más posible la 
Jornada de trabajo a la jornada solar, ya 
utilizada en años anteriores.

En su‘virtud, y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, dispongo: 

l.° El sábado 30 del corriente mes de 
abril, a las veintitrés horas, será ade
lantada la hora en sesenta minutos.

2.o El servicio de ferrocarriles se ajus
tará, en lo relacionado con el adelanto 
de dicha hora, a la&lreglas establecidas 
en la Real Orden de ¿ de abril de l¡81#.

3.° En la Administración de Justicia 
se tendrá presente lo dispuesto en la, 
Real Orden de 11 de abril de 1918, para* 
evitar que el tránsito de uno a otro ho
rario pueda ocasionar perturbaciones en 
dicho sei*vicio.

4.° La api ¿ación a los servicios, in
dustria y comercio del nuevo horario ofi
cial no na de dar lugar al menor aumen
to en la duración total de la jornada le~ 
gal, y sólo se facilitará el establecimiento 
de horarios de trabajo que tiendan a lo
grar la finalidad que se persigue con la 
presente Orden.

5.° Oportunamente se señalará la fe
cha en que haya de restablecerse la hora 
normal.

D os guarde a W . EE. muchos años. .;
Madrid, 25 de abril de 1949.—Por do- 

legación, el Subsecretario, Luis Carrero,
Excmos. Sres. ...

M IN IS TE RIO  DE JU S TIC IA
ORDEN de 20 de abril de 1949 por la que 

se manda expedir Carta de sucesión en 
el título de Marqués de Pickman a 
favor de don Carlos Pickman y Pérez.
Excmo, Sr.: Con arreglo a lo prevenido
 en el Real Decreto de 27 de mayo 

de 1912,
Este Ministerio, en nombre de S. E. el 

Jefe del Estado, ha tenido a bien dispo
ner que, previo pago del. impuesto es
pecial correspondiente y demás derechos 
establecidos, se expida Carta de sucesión 
en el título de Marqués de Pickman a 
favor de don Carlos Pickman y Pérez, 
por fallecimiento de su padre, don Gui
llermo Pickman y Pickman.

Lo que digo a V. E  a los efectos que 
procedan.

Dios guarde a V. E. muchos añoa.
. Madrid, 20 de abril de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 4 de abril de 1949 por la que 
se nombra el personal para el Instituto 
Anatómico Forense y Clínica Médico  
Forense de Madrid.
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo  

prevenido en los artículos 71 y 94 del Regla
mento de 14 de mayo ae 1948, dictado 
para aplicación de la Ley Orgánica del 
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, de 
17 de Julio de 1947, y de conformidad con 
la propuesta elevada a tal efecto,

Este Ministerio acuerda hacer los si
guiente^ nombramientos de funcionarios 
del Instituto Anatómico Forense y Clíni
ca Médico Forense de Madrid:

Para Ordenanza de la Clínica Médico 
Forense, dotada con el haber anual de
4.000 pesetas, a don Carlos Peño Fernán
dez, y

Para Mozo de Sala del Instituto Anar 
■tómico Forense, dotada con el haber 
anual de 3.000 pesetas, a doña Agustina 
Cuevas Ruiz.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 194».—P. D., £  de 

Arcenegui.
Bmo. Si. Director general de Justicia, .
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ORDEN de 22 de abril de 1949 por la que 

se resuelve él concurso entre Secreta
rios interinos para la provisión de la 
Secretaría del Juzgado Municipal nú
mero 1 de Almería.
limo. Sr.r Como resultado del concur

so anunciado con fecha 28 de febrero 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del dia 13 de marzo) para la 
provisión de la Secretaria del Juzgado 
Municipal número 1 de Almería entre Se
cretarios interinos de segunda categoría. 

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, ha tenido a 
bien nombrar Secretario del Juzgado Mu
nicipal número 1 de Almería, con el ha
ber anual de 17.000 pesetas  ̂ a don Luis 
Coloma Martínez, Secretario interino que 
fué del Juzgado Municipal número 1 de 
Alicante, y número 8 del Escalafón del 
Cuerpo correspondiente.

Lo que digo_a V. I. para su conocí 
aliento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchojg años. 
Madrid, 22 de abril de 1949.—P. D., l\ de 

Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justi

cia Municipal.

ORDEN de 22 de abril de 1949 por la 
que se resuelve el concurso entre Se
cretarios suplentes para la provisión 
de la Secretaría del Juzgado Municipal 
de Villarrobledo.
limo. Sr.: Como resultado del concur

so anqnciado con fecha 28 de febrero 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO- del día 13 de marzo) para la pro
visión de la Secretaría del Juzgado Mu
nicipal de Villarrobledo entre Secretario» 
suplentes de segunda categoría,

Éste Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, ha tenido a 
bien nombrar Secretario del Juzgado*Mu
nicipal de Villarrobledo, con el haber 
anual de 17.000 pesetas, a don José Fos 
Femenía, Secretario suplente que fué deí 
Juzgado Municipal de Sueca, y número 7 
del Escalafón del Cuerpo correspondiente.

Lo que digp a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos'* años. 
Madrid, 22 de abril de 1949.—P. D‘„ L de 

Arcenegui.
Hipo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

M.º D E INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 21 de abril de 1949 por la

que se autoriza el cambio de propiedad 
de la cetárea de langostas instalada en 
el sitio denominado «Furna do Laqo 
Morto», a favor de la Sociedad «Ramón 
Pose e Hijos, S. L.», de La Coruña.
limos. Sres.: Visto el expediente in;> 

traído a instancia de don Ramón Pose 
Rodríguez, con domicilio en La Coruña, 
interesando que la cetárea de langostas 
instalada en el sitio denominado «Fqrna 
do Lago Morto», que le fué concedida por 
Orden ministerial de 23 de marzo de 1934 
(«Gaceta» núm. 93), sea traspasada fv 
nombre de la Sociedad «Ramón Pose e 
Hijos.' S. L », de La Coruña;

Considerando que en la tramitación del 
expediente se han verificado cuantas di
ligencias proceden en estos casos y que 
además ha sido acreditada documental- 
mente la transmisión de la propiedad de 
referencia; así como también la naciona
lidad española de la mencionada Socie
dad.

Este Ministerio, visto lo Informado por 
la Asesoría Jurídica y lo propuesto por la 
Dirección General de Pesca Marítima, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado ty, en 
consecuencia, declarar a la Sociedad «Ra
món Pose e Hijos, S. Lü», de La Coruña,

concesionaria de la cetárea de referencia, 
en las mismas condiciones que las con
signadas en la citada Orden ministerial 
de 23 de marzo de 1934 («Gaceta» nú
mero 93).

Lo que comunico a VV. XI. para su co
nocimiento *y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1949.—P. D.e Je

sús María de Rotaeche.
limos Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima. ^

A D M IN ISTR AClO N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para la provisión 

de una plaza de Inspector, vacante en 
la Inspección del Tributo de l aDelega
ción de Hacienda de la Alta Comisaría 
de España en Marruecos.

Vacante una plaza de Inspector en la 
Inspección del Tributo, dependiente de la 
Delegación de Hacienda de la Alta Co
misaría de España en IStorruecos,, dotada 
con siete mil doscientas pesetas de suel
do, siete mil doscientas de gratificación, 
más siete mil doscientas pesetas en com
pensación de emolumentos especiales que 
p\ citado personal percibe en la Metró
poli y las participaciones reglamentarías 
que como consecuencia de su gestión es
tablece el vigente Reglamento para la 
Inspección de Impuestos en la Zona de 
Protectorado, aprobado por Decreto Vi- 
sirial de 31 de mayo de 1943, hasta el tope 
máximo, incluido los emolumentos per
sonales (dietas, gastos de locomoción, et
cétera) de cincuenta mil cuatrocientas pe
setas, se saca a concurso la expresada 
plaza, en las siguientes condiciones: 

Primera. Ser funcionario del Cuerpo 
General de Administración de la Hacien
da Pública, con categoría de 7,200 pese
tas (Jefe de Negociado de tercera clase).

Segunda. Podrán tomar parte. Oficia
les de primera clase del citado Cuerpo, 
con sueldo base de seis mil pesetas, en el 
supuesto de no existir concursantes de la 
categoría indicada en el apartado ante
rior, y caso de adjudicación de la plaza 
a un Oficial primero sus emolumentos 
totales no podrán exceder de la cantidad 
de cuarenta y dos mil pesetas, conforme 
se indica en el preámbulo del present^ 
concursa.

Tercera. En la fecha en que finalice 
la admisión de solicitudes, los concur
santes no podrán tener categoría supe
rior a la expresada en el apartado pi> 
mero. ' ■ . .

Cuarta. Presentar la correspondiente 
hoja de servicios, dgbiddfnente calificada, 
o certificación equivalente.

Quinta. Los concursantes deberán ser 
diplomados en la Inspección de Tributos 
del Ministerio de Hacienda.

Las instancias deberán presentarse en 
la Dirección General de Marruecos y Co
lonias dentro de los treinta días naturales 
siguientes al de la publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Los interesados podrán aportar cuan
tos documentos estimen convenientes co
mo justificación a los méritos' que ale-

gUMadrid, 9 de abril de 1949.—El Direc- 
tor general, José Díaz de Villegas.—Confor
me: El Subsecretario, Luis Carrero,
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(Sección de Loterías)
Adjudicando los cinco premios de 125 pe

setas cada uno a las doncellas que se 
mencionan, acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia Provincial de 
Madrid que se indican.
En el sorteo celeorado noy, con arreglo 

al articulo 67 de la instrucción general 
üe Loterías de 2b de ternero de 1893 para 
adjudicar ios cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en ios establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes:

Julia Muñoz Muñoz, del Colegio de 
Nuestra Señora de las Mercedes; María 
Padilla Lisa, Carmen de la Concepción 
Sanz, Emilia Madrigal Villar, Carmen Gil 
Sanch, del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 25 de a b r i l  de 1949.— 
.P„ J* Zancada.

M.° DE AGRICULTURA 
Dirección General de Agricultura
Dictando las normas a que han de ajus

tarse las oposiciones a ingreso en el
Cuerpo Pericial Agrícola del Estado.

Las oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
Pericial Agrícola del Estado, convocadas 
con fecha 18 de marzo del corriente año, 
comprenderán seis pruebas que se des
arrollarán de la forma siguiente;

P r im e r a  pru e b a  ( pr á c tic a )
Los opositores resolverán o desarrolla

rán, en el número de sesiones y tiempo 
que fije el Tribunal, ejercicios*o proble
mas de realización, interpretación o re
dacción de planos y otros documentos 
gráficos, partes agrícolas, informes y pro
blemas de concreción a la práctica profe
sional agrícola de los temas y epígrafes 
del programa de la oposición, tales como 
son entre los mismos aplicaciones de las 
matemáticas a mediciones, áreas, volú
menes, aforos, trabajos topográficos, ope
raciones mercantiles y de contabilidad; 

'organización y cálculo de rendimientos de 
explotaciones de cultivo, ganadería e in
dustrias derivadas; cuestiones de valora
ción y economía agrícola; ajuste de 
cuentas, cálculo de precios compuestos 
de obras y faenas, formulación de rela
ciones de acopios y suministros; análisis 
de productos del campo y pecuarios, o 
interpretación de boletines de análisis, 
documentos estadísticos, etc., etc.

S eg u n d a  p r u e b a  ( e s c r it u r a ) 
Agronomía, Cultivos. Patología vegetal

Esta prueba consistirá en el desarrollo 
por escrito y durante el plazo máximo de 
4os horas y media, de cinco temas elegi
dos por sorteo, correspondientes cada 
Uno a los siguientes apartados:

• a) Agronomía y meteorología.
b) Faenas, labores y maquinaria agrí

cola.
c) Cultivos en general y cultivos her

báceos especiales.
d) Cultivos arbustivos y arbóreos.

■'e) Patología y terapéutica agrícola.
El opositor que omitiese el abordar la 

respuesta a una cualquiera de las cinco 
preguntas insaculadas será declarado eli
minado. independientemente de otra con
sideración.

T e r c e r a  p r u e b a  ( o r a l )
a) Topografía.
b) Edónomia, Contabilidad» Valoración 

agrícola. Catastro,

c) Derecho administrativo y Legisla
ción agncoia.

Esta prueba se realizará por cada opo
sitor en el día y hora a que se le convo
que, desarrollando tres temas del cuestio
nario que en el momento saque a suerte 
y en un plazo máximo de una hora, co
rrespondiendo cada uno a los respectivos 
aoartados a)., b) o c) en el orden que pre
fiera el opositor, a condición de tratar 
de las tres con igual observación que la 
consignada en L. segunda prueba, que es 
común a todas las orales y escritas de 
la oposición.

C u a r t a  pr u e b a  ( pr á c t ic a )

Consistirá en un ejercicio de croquiza- 
ción, levantamiento de planos, revela
ción, etc., con los correspondientes traba
jos de gabinete, cuyo ejercicio será sor
teado entre los que fije el Tribunal, como 
de aplicación de los temas del cuestio
nario de Topografía, • pudiendo en caso 
oportuno utilizar el aparato de que dis
ponga el opositor, similar al que le faci
lite el Tribunal. Su duración máxima 
será de ocho horas.

Q u in t a  pr u e b a  ( o ú a l )

Ganadería e industrias derivadas del 
cultivo y Zootécnicas

Se expondrán por el opositor en un 
tiempo total- no superior a cuarenta y 
cinco minutos un tema del cuestionario 
de ganadería y otro de industrias, saca
dos a la suerte oor cada uno.

S e x t a  p r íj* ba (pr á c t ic a )

Capacitación para el Servicio oficial
Los opositores aprobados en las cinco 

pruebas anteriores seguirán un cursillo 
' práctico de instrucción para el SeiVicio 
oficial, que fendrá una duración máxima 
de veinte días y . versará sobre reconoci
mientos. análisis y valoración de culti
vos y ganados, tierras y productos em
pleados en el cultivo, alimentos del ga
nado y productos derivados de las explo
taciones respectivas; redacción de docu
mentos oficiales, presentación de traba
jos y oiganización de una oficina de Ser
vicios técnicos.

Al final de este cursillo presentarán los 
opositores al Tribunal el resumen de las 
operaciones realizadas.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 20 de abril de 1949.--E1 Direc

tor general, Gabriel Bornás.

Sr. Secretario general* de Dirección Ge
neral de Agricultura.

Transcribiendo cuestionarios referentes al
programa general de las oposiciones al
Cu erpo Pericial Agrícola del Estado.

P R O G R A M A  
DE LA SEGUNDA PRUEBA

A) Cuestionario de Agronomía y 
Climatología

1. Influjo de los fenómenos meteoroló
gicos en la producción vegetal.,,:

2. Síntesis de la climatología de Es
paña.

3. Servicio Meteorológico Nacional.— 
Interpretación de partes y de cartas me
teorológicas.—Predicción del tiempo.—Co
laboración de los observatorios agricolas.

4. Agrología.—La tierra de labor.— 
Suelo y subsuelo.—Suelo, su formación f  
composición.—Subsuelo, formación y com
posición.—Caráctéristicas de las tierras 
de labor, según los climas.

5. Propiedades físicas de las tierras.— 
Propiedades químicas.—Vida microbiána 
en las tierras de labor.

6. El agua y su circulación en las tie
rras.—Alcalinidad y acidez de lós suelos. 
Desarrollo y destrucción de loe suelo*—

  Estudio del suelo en el campo. Deter
minación del pH.—Interpretación de los 
resultados de análisis. — Clasificación de 
tierras.

7. Descripción somera, de las combina
ciones del nitrógeno, fósforo, potasa y 
cal en los tárenos.—Otros elementos úti
les para la fisiología vegetal.

8. Elementos censUtutivos de la mate
ria vegetal en las plantas cultivadas. Ori
gen de las substancias de que se compo
nen las plantas.

9. Nutrición vegetal.—Factores de cre
cimiento d las plantas.—Absorción de 
materias minerales.—Papel fisiológico de 
estas materias.

10. Medios de mejorar las tierras y de 
favorecer el desarrollo de las cosechas.

11. Enmiendas: su fanalidad—Tipos
de enmiendas utilizables. según clases de 
tierra.

12. Abonos.—Estiércol: cantidades me
dias obtenidas—Tratamiento y conserva
ción de estiércoles.—Estercoleros.

13. Redileo y amajado.—Estiércol artL 
f icial..

14. Guanos. — Abonos enterrados en 
verde: plantas utilizables. — Barreduras 
de población.—Gallinaza y palomina.— * 
Orujos.

15. Residuos de industrias agrícolas y 
zootécnicas y otros utilizables para pre
parar abonos.

16. Abonos minerales nitrogenados.
17. Abonos fosfatados. — Abonos* potá- 

sitos.
18. Abonos biológicos y catalíticos.—r 

Riqueza en elementos útiles de estos 
abonos.

19. Manera de determinar fórmulas 
de abonado.—Cantidad y éooca de utili
zación, según tierras y cultivos.—Abonos 
compuestos y legislación que regula su 
fabricación.

20. Métodos para determinar la fertili
dad de una tierra y sus necesidades en 
enmiendas y abonos.—Diferentes sistemas 
de análisis de tierras.

21. Análisis mecánicos: Separación de 
elementos de ‘ las tierras.—Determinación 
del nitrócrono en las tierras.

22. Determinación en las .tierras del 
ácido fosfóricp y potasa.

B) C u e s t i o n a r i o  d e  f a e n a s  y labores.
M a q u in a r ia  a g r íc o l a

1. «Diferentes arados; común, de verte
dera, de discos y de subsuelo.—Organos 
constitutivos de los mismos.—Objetivo 
que cumplen.—Rendimiento medio de tra
bajo con yuntas de los tipos de arado 
mas corrientes.

2. Tractores; sus principales clases.— 
Tractores de oruga.—Motoarados.—Siste-, 
mas de acoplamiento de las máquinas a 
los tractores.

3. Escarificadores, extirpadores, bina- 
deras, grádas ordinarias y de discos.— 
Gradas, rulos compresores y desterrona- 
dores.—Sus características y rendimiento.

4. Instrur entos y máquinas destinadas 
a la siembra.—Tipo de sembradoras.—Su
perficie sembrada en día normal de tra
bajo.—Plantadoras de patata.

5. Segadoras.—Diversos tipos y rendi
mientos
. 6. Tipos de trilladoras del mayor uso 

en nuestro país y rendimiento en grano 
por .jornada.

7. Desgranadoras de maíz.—Empacado
ras.—<?or tapa jas. — Cortar raíces.—Clasifi
cadoras de patata.--Rendimientos medios 
horarios o por jornada.

8. Empleo de distintas clases de moto
res en agricultura.—Motores de combus
tión interna.—Indicación del modo de 
utilizarlos pn los varios trabajos 4e 
explotaciones agropecuarias.

9. Motores eléctricos; descripción y„ 
principales empleos en agricultura.

10. Aparatos pulverizadores y espolvo
readores.—Descripción y manejo de los 
tipos más usados.—Inyectores para sul
furo de carbono, — Desinfectadoras os 
araños» '
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11. Movimiento de tierras en los tra
b a ja  de sistematización de los suelos 
agrícolas.—Preparación permanente o sis
tematización del terreno.—Obras especia
les en tierra. -Arrobaderas de tracción 
animal y mecánica. Equipos de tracción 
mecánica: traillas, explanadoras, bulldo
zer y otros aparatos.—Organización de 
los trabajos.

C )  C u e s t io n a r io  de  c u l t iv o  e n  g e n e 
r a l  Y CULTIVOS HERBÁCEOS

1. La producción vegetal en la econo
mía española. — Bosquejo de geografía 
agrícola en España.

2. Secanos de España.—Meiición de 
los más típicos.—Bosquejo general de su 
agricultura y ganadería.

3. Regadíos de España. — Superficie 
actualmente en riego por distintos siste
mas y posibilidades del regadío en nues
tra nación.—Modalidades agrícolas y ga
naderas de las principales zonas de riego.

4. Transformación de secanos en re
gadíos; obras y labores que requieren.

5. Sistemas de r. ego.—Preparación del 
terreno para aplicar el agua según los 
diversos sistemas de riego.—Volumen de 
agua requerido por los principales cul
tivos.—Ejemplos de alternativas de los 
principales regadíos españoles y cálculo 
de sus necesidades totales de agua por 
hectárea.

6 Periodicidad de los riegos. — Horas 
mejores de regar <en relación con las es
taciones del año.—Cantidad de agua que 
maneja un regador y modo de operar se
gún los diversos sistemas de regar.

7. El barbecho; su finalidad.—Normas 
fundamentales de un buen barbecho en 
las distintas regiones.—Barbechos blan
cos y semillados; su distribución en las 
distintas regiones.

8. Labores profundas y corrientes:— 
Características de las labores; formas de 
las mismas según los distintos aparatos 
con que se efectúen.

9. Binas, aporcados, aricos y escardas. 
Material utilizado en las diferentes la
bores.

10. Alternativas de cosechas; funda
mentos de distintos órdenes.—Ejemp.os 
de alternativas en los secanos típicos de 
la Nación—Rotación.

11. Simientes.—Importancia de la elec
ción de buenas semillas.—Determinación 
de su valor agrícola.—Ensayo de semillas. 
Toma de muestras medias.—Pureza; im
purezas perjudiciales; gérmenes de pará-' 
sitas y simientes' extrañas; manera- de 
evitarlas.

12. Determinación del poder germina
tivo; geíminadores; energía germinativa. 
Valor real de las semillas. — Peso 
hum edad; su determinación e influencia 
dé estos factores en el valor de las se
millas.—Valor real de una simiente.

13. Semillas duras: medios de acele
rar su germinación.—Mejora de las se
millas. — Máquinas clasificadoras-limpia
doras.—Desinfección de las semillas; con
servación. — Tratamiento para prevenir 
enfermedades y ataques de „insectos.

14. Selección genética dé semillas; su 
finalidad y fundamento.

15. C u l t iv o  del t r ig o . — 'Variedades. 
Area geográfica,—Lugar en la alternati
va en . secano y regadío en las distintas 
regiones.—Siembra, labores y ( cuidados 
del cultivo. — Fertilización, recolección.— 
Rendimientos aproximados.

16. C u l t iv o  de la  cebada.— Variedades. 
Area geográfica.—Siembra^ labores y cui
dados del cultivo. — Fertilización.—Reco
lección.—Rendimientos aproximados.

17. C u l t i v o  de l a  aven a , d e l  c e n t e n o  y  
e s c a ñ a .— Variedades. — Area geográfica.— 
Siembra, labores y cuidados del cultivo.— 
Fertilización.—Recolección. — Rendimien
tos aproximados.

18 C u l t iv o  del a r r o z .— Variedades.— 
Area geográfica.—Siembra, labores y cui
dados del cultivo.—Fertilización.—Reco
nocida*—Rendiadeatos aproximados.

19 C u l t iv o  del m a íz  y  del s o r g o .— Va- i
riedades.—Area geográfica. — S.emoras, 
labores y cuidados del cultivo.—Fertiliza
ción.—Recolección.—Rendimientos aproxi- 
ximados.

20. C u l t iv o  de j u d ía s . — Variedades.—  
Area geográfica.—Siembra, labores y cui
dados del cultivo.—Fertilización. — Reco
lección.—Rendimientos aproximados.

21. C u l t iv o  del g a r b a n z o .— Variedades. 
Area geográfica.—Siembra, labores y cui
dados del cultivo.—Fertilización. — Reco
lección —Rendimientos aproximados.

22. C u l t iv o s  de h a b a s , a l g a r r o b a s , y e 
r o s  y  a l m o r t a s .— Variedades.—Area geo
gráfica.—Siembra, labores y cuidados del 
cultivo. — Fertilización. — Recolección.— 
Rendimientos aproximados.

23 C u l t iv o  de l e n t e ja s . — Variedades. 
Area geográfica.—Siembra, labores y cui
dados del cultivo.—Fertilización.—Reco
lección.—Rendimientos aproximados.

24. C u l t iv o  de la  v e za .—Variedades.— 
Area geográfica.—Siembra, labores y cui
dados del cultivo.—Fertilización.—Reco
lección.—Rendimientos aproximados.

25. C u l t iv o  de g u is a n t e s  y  s o j a .—Va
riedades.—Area geográfica.—Siembra, la
bores y cuidados del cultivo.—Fertiliza
ción. — Recolección. — Rendimientos apro
ximados.

26. Almacenamiento y conservación de 
cereales y leguminosas. — Condiciones y 
capacidad de los locales.—Cuidados y tra
tamiento oue reclaman.

27. C u l t iv o  de la  t a t a t a — Variedades. 
Area geográfica.—Siembra, labores y cui
dados del cultivo.—Fertilización.—Reco
lección. — Patata oara semilla. — Rendi- 
nventos aoroximados.

28. C u l t iv o s  del b o n ia t o  y  de la  pata 
ca .— Variedades—Area geográfica.—Siem
bra —Rendimientos aproximados.

29 C u l t iv o  de la r e m o la c h a  azu c a r e 
r a .— Variedades. —Area geográfica.—Siem
bra, labores y cuidados del cultivo.—Fer
tilización. — Recolección. — Rendimientos 
aproximados.

30 C u l t iv o  de pl a n t a s  ra íc e s  f o r r a je 
r a s  : Remolacha, zanahoria y nabos.— 
Variedades. — área geográfica. — Siembra, 
labores y cuidados del cultivo.—Fertiliza
ción —Rendimientos aproximados.

31 Leguminosas forrajeras aptas para 
la producción de forrajes, citando el cul
tivo de una de ellas entre las siguientes: 
trébol, esparceta, zulla o veza.—Variedades. 
Area geográfica.—Siembra, labores y cui
dados del cultivo. — Fertilización.—Reco
lección —Rendimientos aproximados.

32. C u l t iv o  de la a l f a l f a —Variedades. 
Area geográfica.—Siembra, labores y cui
dados del cultivo—Fertilización. — Reco
lección.—Duración del alfalfar.—Número 
de cortes anuales.—Rendimiento aproxi
mado en verde y en heno.

33. Henificación y ensilaje. — Descrip-. 
ción de estos procesos y cuidados que re
quieren. — Valor nutritivo del producto 
final y su rendimiento respecto a los de 
la materia objeto del tratamiento.

34. Praderas polifltas. — Diferentes cla
ses de prados según las condiciones del 
medio y la finalidad que se persiga.— , 
Creación y entretenimiento de praderas. 
Plantas de distintas familias de nuestra 
flora utilizables con tal fin.—Mezclas pa
ra'siembra.—Número aproximado o total 
de kilos requeridos para la hectárea.— 
Modo de "hacer la siembra.—Cuidados de 
entretenimiento.

35. Saneamiento y mejora de praderas. 
Siéga y recolección.—Rendimientos apro
ximados.— Pastizales; su aprovechamien
to, conservación y mejora.—Praderas pa
ra zonas secas y cálidas.

36 C u l t iv o  del a lg o d o n e r o .— Varieda
des.—Area geográfica.—Siembra, labores y 
cuidados del cultivo—Fertilización.—Re
colección. —Rendimientos aproximados.

37 C u l t i v o s  d e l  cá ñ a m o y  d e l  l i n o . —  
Variedades.—Area geográfica. — Siembra, 
labores y cuidados del cultivo.—Fertili
zación.—Recolección.—Rendimientos apro-

I 38 C u l t iv o  del tabaco .—Variedades.-^
Area geográfica.—Siembra, labores y cui
dados del cultivo.—Fertilización.—Reco»- 
lección. —Secaderos.—Rendimientos apro
ximados.

39 C u l t iv o s  de a za fr á n  y  l ú p u l o .—  
Variedades—Area geográfica. — Siembra, 
labores y cuidados del cu tivo.—Fertiliza
ción.—Recolección. — Rendimientos a pro» 
ximados.

40 C u l t iv o  h o r t íc o l a .—Su importan* 
cia y características peculiares del mis
mo.—Zonas donde el cultivo hortícola 
tiene una mayor importancia en nues
tro país y principales plantas que se 
explotan en cada una de eflas.—Consi
deraciones y factores que han de tener
se en cuenta al tratar de la instalación 
de una huerta.

41. Fundamento de las alternativas 
hortícolas—Cultivo forzado y de primor. 
Invernaderos, estufas, abrigos, camas ca- 

. lientes semilleros, etc.
42 Cultivo de algunas especies que 

pueden desarrollarse en pleno cam po: 
coles, alcachofas, melón, tomate, pimien
to. cebolla, espárragos y fresas (indique» 
se alguno de ellos concretamente).

43 Idea general de la jardinería.—Ti* 
pos de jardines —Nociones sobre el eul- 
tivo de plantas florales y de ornamenta
ción.

D) C u l t iv o s  a r b u s t iv o s  y  a r b ó r e o s

1. Arboricultora frutal. — Importancia 
agrícola, social y' económica de la fru
ticultura en nuestro país. — Distribución 
segúh regiones.—Reproducción y multipli
cación de frutales.—Elección, de terrenos 
y preparación de los mismos.

2. Viveros. — Reproducción por semi
llas: estratificación. — Injertado.—Otros 
medios de multiplicación: estaca, acodo# 
etcétera.

3. Crianza de los árboles.—Trasplante. 
Epocas de plantación. — Modo de hacer
lo.—Cuidados complementarios en la plan
tación y en años sucesivos—Abonado y 
riego.

4. Poda: su fundamento.—Normas ge
nerales.—Pedas de formación y fructifi
cación. — Recolección y conservación de 
frutos.—Almacenamiento, condiciones de 
conservación, embalaje y venta.

5. F r u ta le s  de pe p it a .— Enumeración y 
área geográfica de los que tienen mayor 
*n terés en España, citando concreta men
te el cultivo de uno de ellos (a elección 
del opositor).—Rendimientos medios.

6. F r u t a l e s  de h u e s o .—Enumeración y 
área geográfica de los que tienen mayor 
interés en España, citando concretamen
te el cultivo de alguno de ellos (a elec
ción del opositor).—Rendimientos medica,

7. C u l t iv o s  del n o g a l  y  del c a sta ñ o .—  
Principales especies y variedades.—Ren
dimientos.

8 C u l t i v o s  de l a  h ig u e r a  y  a l g a r r o 
b o .—Rendimientos.

9. C u l t i v o s  d e l  g r a n a d o  y  a v e l la n o .—* 
Rendimientos.

10. C u l t iv o  del n a r a n j o  y  l im o n e r o .—  
Importancia del mismo desde el punto 
de vista del abasto interior y como fruto 
de exportación. — Especies y variedades 
más cultivadas en nuestras regiones.— 
Climas y terrenos.—Multiplicación.

11. Labores, abonos y p-antación del 
naranjo y limonero, cpn indicación dé! 
marco corriente. — Riegos.—Podas.—Reco
lección.

12. V i d — Importancia del viñedo en 
España.—Principales zonas. — Viníferas 
más importantes para la obtención da 
vinos y para el consumo directo como 
fruta.—Climas y terrenos adecuados.

13. Trabajos preparatorios para el es
tablecimiento de un viñedo.—Obtenjiótí- 
de plantas, en vivero.—Pies madres.- Pa-s 
trones más utilizados como oorta-injertos 
puros e híbridos.—Elección de las planJ 
tas según la humedad, la calida del te
rreno y la afinidad entre patrones e 
Jerto*
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14. Creación de un viñedo.—Prepara
ción del suelo.—Diferentes modos de ha- 
ceño.—Marcos y formas de plantación 
más corrientemente empleados.—Pía .ila
ción propiamente dicha.—Cuidados de los 
primeros años.

15. Poda de la vid; sus diferentes for
mas.—Vendimia, época y manejas de 
hacerla.—Cuidados hasta la entrega de 
los frutos.

16. O livo .— Importancia del olivar en 
España: descripción de ias principales 
zonas.—Clima y terrenos adecuados- 
principales variedades del olivo cultivadas 
en nuestro país.

17.' Multiplicación del olivo; estaca, 
injerto, acodo.—Reproducción.—Viveros; 
formas y crianzas de los plantones en 
viveros.—Arranque y cuidados hasta la 
plantación definitiva.—Plantación de un 
olivar—Marcos más frecuentes; forma y 
época de ejecución.

18. Labores anuales del olivar.—Abo
nado—Riegos.—Podas de formación y 
fructificación del olivo.—Cultivos inter- 
cafiales, tolerables y perjudiciales.—Reco
lección: épocas y modos de hacerla.— 
Rendimientos medios del olivar según 
edades, variedades y zonas.

E) P a to l o g ía  ter a pé u tic a  ag ríc ola
1. Patología vegetal.—Causas de enfer

medad en las plantas.—Plagas de inseo 
tos.—Caracteres generales ae los insec
tos.—Desarrollo y metamorfosis.—'Tipos 
de alimentación y daños.

2. Enfermedades criptogámicas. — Idea 
de la morfología y propagación de los 
hongos.—Daños que ocasionan las crip- 
tógamas parásitas.—Idea de las enferme
dades producidas por bacterias y virus.

3. Enfermedades no parasitarias, de
toldas al terreno, temperaturas extremas, 
sequía, etc.—Servicios de fitopatología y 
plagas del campo.

4. Terapéutica ágrícola.—Insecticidas 
de ingestión, de contacto y asfixiantes.— 
Ejemplo de cada grupo con Idea de su 
forma de aplicación y dosis.

5. Anticriptogámicos. — Noción de los 
principales y de su forma de empleo.— 
Precauciones nara el uso de substancias 
venenosas.—Idea de la lucha biológica.— 
Algunos ejemplos.

6.—Fumigación cianhídrica.—Casos en 
que se aplica.—Material necesario.—Prác
tica de la operación.—Precauciones ne
cesarias.-—Otros métodos de fumigación.

7. Reconocimiento de las enfermeda
des y plagas más importantes de los 
cereales y leguminosas de grano (caries 
o tizdn del trigo, rabia del garbanzo, et
cétera). e idea de sus tratamientos.

8. Insectos de los graneros (gorgojos 
y polillas).—Desinfección de semillas y 
de graneros.

9. Plaga de langosta.—Reconocimiento 
de la langosta común: idea de su biolo
gía.—Procedimientos de lucha en las 
campañas de primavera y otoño-inver
nal.—Zonas esnañolas en donde tiene 
más importancia esta plaga.

10. Nociones sobre las enfermedades 
y plagas más importantes de los culti
vos de regadío y huerta.—Pulgones. —Es
carabajo de la patata.—Idea de los me
dios de lucha más corrientemente em
pleados contra las mismas.

11. Nociones sobfce las siguientes en
fermedades y plagas de los cultivos de 
regadío v huefta.—Pulguilla de la remo- 
lácha.—Oruga de la co l—Gardair.a de 
la remolacha, patata y oimiento. — Ara
ñuela de la patata y judia.—Idea de los 
medios de lucha más corrientemente em- 
pleados contra las mismas.

12. Nociones sobre las siguientes en
fermedades y plagas de los cultivos de 
regadío y huerta.—Mildíu y negrón de 
la patata.—Degeneración de la patata — 
Cercospora de la remolacha.—Cuca y 
cuscuta de la alfalfa.—Idea de los me
dios de lucha más corrientemente em
pleados contra las mismas.

13. Reconocimiento de las plagas y 
enfermedades más importantes de los 
árboles frutales (oruga, pulgones, roña 
o moteado del peral, lepra del melocoto* 
ñero, gusanos de las frutas).—Idea de 
los medios de lucha más corrientemente 
empleados contra eljas.

14. Enfermedades y plagas del viñe
do más importantes.—Filosera: pulgón o 
coquillo, piral, polillas del racimo.—Idea 
de los medios de lucha empleados co
rrientemente contra las mismas.

15. Enfermedades y plagas más im
portantes del viñedo.—Ojdium.—Mildíu.— 
Idea de los medios de lucha empleados 
corrientemente contra las mismas.

16. Reconocimiento de las enfermeda
des y plagas más importante del olivo. 
Mosca. — Arañuelo. — Repilo. — Cicloco- 
nium. — Tuberculosis y barrenillo. — Idea 
de los medios de lucha corrientemente 
empleados.

PROGRAMA DE LA TERCERA PRUE
BA (Oral)

A) T o p o g r a f ía
1. Partes que comprenden la repre

sentación gráfica de un terreno.—Modo 
de efectuar los reconocimientos topográ
ficos:, señalamiento de vértices.—Relación 
entre los detalles del terreno y su repre
sentación gráfica. — Proyección horizon
tal.—Reducción de distancia en terreno 
inclinado.

2. Planos y mapas topográficos; esca
las y su elección según el objeto, el tra
bajo o el tamaño. impuesto a su repre
sentación.—Planimetría. — Figura del re
lieve o nivelación.—El nivel de aire como 
órgano complementario de los aparatos 
utilizados en planimetría y nivelación. 
Distintas formas que pueden presentar es
tos niveles. ̂ Comprobación y corrección; 
objeto y uso del nivel ,de aíre.

3. Medida .de ángulos.—Goniómetros 
y sus distintas clases.—Medios de au
mentar' la exactitud de la lectura y 
aoreciación de los círculos o limbos gra
duados. — Monius; disposición» aprecia
ción y lectura.—Alidadas: alidada cén
trica y excéntrica.—Error de excentrici
dad: su importancia y * medio de elimi
narlo, g*

4. Medios >  instrumentos utilizables 
en la medición directa de distancias.— 
Escuadras de agrimensor y de reflexión: 
aplicaciones y ejemplos de algún caso 
práctico. — Brújulas. — Comprobaciones y 
correcciones.

5. Teodolitos y sus distintos tipos — 
Comprobaciones y correcciones funda
mentales.—Detalle operatorio para la 
medición de ángulos por estos aparatos. 
Reiteración y repetición.—Regla* de Bes- 
sel.

6. Fundamento de la estadía.—Idea 
geheral de los anteólos analíticos de 
Reichembach y de Porro.—Retículos.— 
Miras para planimetría; su graduación 
y comprobación.—Práctica de la medi
ción indirecta en terrenos inclinados.

7. Métodos planimétricos.—Descripción 
de los distintos métodos y aplicación 
práctica de los mismos en relación con 
el trabajo topográfico que haya de rea
lizarse y el aparato de que se dispone.— 
Circunstancias oue deben pesar en la 
elección de aparatos.—Nivelación por 
pendientes.—Su fundamento y modo de 
efectuarla con los distintos aparatos que 
se construyen dispuestos para e*te fin.— 
Comprobaciones y correcciones de los 
eclímetros en general.

8. Nivelación por alturas.—Niveles de 
perpendículo y de agua.—Equialmímetros 
con nivel de aire.—Comprobaciones y 
correcciones.—Modo de efectuár una ni
velación simple.—Miras parlantes y de 
tablilla.

9. Nivelación compuesta; modo de 
efectuarlas.—Registros.— Perfiles longitu

dinales y transversales; problemas que 
resuelve su trazado.

10. Rasantes.—Trazado de canales o 
acequias para el riego.—Pendientes de 
los canales de alimentación y acequias 
de distribución.—Ordenadas y costas.— 
Plan general de nivelación ; elección del 
método e instrumento.—Curvas de nivel; 
métodos que pueden seguirse para su ♦ra
zado.—Equidistancias.—Línea de máxima 
pendiente.—Redes de nivelación.

11. Sistema de coordenadas; funda
mento del método taquimétrico.—Taquí- 
metros; su descripción y forma de poner 
el taquímetro en estación.—Marcha de 
las operaciones de un levantamiento ta- 
quimétricó; libretas de campo, croquis y 
toma de datos.—Trabajos topográficos 
para los que resulta indicado el procedi
miento taquimétrico.—Síntesis de los tra
bajos correspondientes de gabinete. — 
Error de cierre.

12. Aplicación del procedimiento ta
quimétrico a las operaciones de medi
ción de superficie.—Cálculo analítico del 
área de un terreno; su comprobación.— 
Instrumentos que se emplean para abre
viar los cálculos taquimétrícos.,

13. Orientación de planos.—Distintos 
medios para determinar la meridiana de 
un lugar determinado.—Aguja imantada; 
declinación.—Descripción y uso del pan
tógrafo.—Evaluación de superficies: dis
tintos medios de realizarla; planímetros; 
descripción y manejo de estos instru
mentos.

14. Levantamientos topográficos com
pletos en Zonas de gran extensión (cam-

. po)—Necesidad de una triangulación to
pográfica; elección de base, medición y 
orientación. — Trazado de poligonales 
principales.—Itinerarios de relleno.—Nive
lación básica por alturas de las pollgo* 
nales.—Nivelación del relleno por pendien
tes.—Aparatos indicados para cada una 
de estas operaciones.

15. Levantamientos topográficos com
pletos en zonas de gran extensión (trá
balos de gabinete).— Ligero esbozo del 
cálculo de la triangulación.—Cálculo de 
coordenadas rectangulares de lás poligo
nales principales.—Compensación de cie
rres.—Cálculos de desniveles; compensa
ción de cierres"—Transporte de itinera
rios de relleno: cierres gráficos.

16. Nivelación de terrenos; necesidad 
de un plano con curvas de nivel.—Provec
to de nivelación deducido del ulano.—Re
planteo sobre el terreno.—Nivelación to
pográfica : ao°rato<j of.i^zables v práctica 
de la operación. — Empleo complementa
rio de niveletas.

17. Parcelación.—Plano parcelario; es
calas adecuadas según el grado de di
visión de la propiedad.?—Provecto de par
celación.—Lotes de extensión prefijada y 
su trazado. en el plano.—Replanteo so
bre el terreno, procedimiento a seguir y 
necesidad de dividir los tramós de apo
yo; qbjeto de esta división.

B) C u e s t io n a r io  d e  E c o n o m ía , C o n t a
b il id a d , V a l o r a c i ó n  A g r í c o l a   

C a t a s t r o

1. Economía , agripóla. — Economía de 
la-empresa agrícola—Política agrícola.— 
Fines y conceptos fundamentales de ca
da una de estas ciencias.—Factores de 
la producción agrícola.—La tierra y los 
demás elementos naturales.—Condiciones 
de las que depende la productividad de 
la tierra.—Características del factor tie
rra.—Leyes del mínimo rendimiento y de 
los rendimientos -decrecientes.

2. El capital.—Clasificación de los car 
pítales agrícolas.—Concepto y función de 
cada una de las formas de capital que 
interviene en la empresa agrícola.—Aná
lisis de los gastos de los capitales agrí
colas.

3. El trabajo.—Características y* clases 
del trabajo agrícola.—El agricultor o en»*
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presario agrícola; sus móviles.—Los tra
bajadores; sus clases.—Rendimientos de 
trabajo.—La retribución del trabajo agrí
cola.—Los salarios en el campo; tipos y 
cuantía.—Salarios en especie. — Diversos 
sistemas de contratación deP trabajo agrí
cola. \

* .4. El cofnerclo de los productos agrí-
• colas; sus características.—Funciones que 

cumple.—Intermediarios.
5. Principales mercados de los produc

tos agrícolas en España y en el extran
jero.—Comercio exterior de los produc
tos agrícolas y de los necesarios a la pro
ducción agrícola.—Los precios de los pro
ductos agrícolas.—Sus clases.—Indice de 
precios.

6. El crédito agrícola; su objeto, im
portancia y características. — Clases de 
crédito agrícola.—Elementos de la opera
ción crediticia.

7. El crédito agrícola en España; prin
cipales Institucionea—Servicio Nacional 
del Cíédito Agrícola.

8. Los seguros y la ^agricultura.—Los 
riesgos y su previsión.—Clases y primas 
de seguros en el campo.—Organización 
legal de loíi seguros agrícolas en Espa
ña:—Los seguros sociales en el campo.

9. Los impuestos y la agricultura; con
cepto y clasificación de los mismos.—Enu
meración y estudio especial de los, que 
afectan a las diversas explotaciones e 
Industrias agrícolas.

10. Las asociaciones agrícolas. — Co
operación; sus formas y clases.—Sindi
catos.—Organización local sindical.—Her
mandades sindicales de labradores y ga
naderos. (

11. La empresa agrícdla; sus caracte
rísticas diferenciales de los demás tipos 
de empresa; sus clases.—Leyes económi
cas fundamentales en la organización de 
la . empresa agrícola.—Sistemas de cultivo 
y de producción.

12. Sistemas de administración *de la 
empresa agrícola—Administración direc
ta. — Arrendamientos. — Aparcerías; sus 
contratos. — Principales características, 
ventajas e inconvenientes de cada uno de 
estos sistemas de administración.—For-

• mas censales.
13. Coste de producción,—Costes fijos 

y costes variables.—Renta de la tierra. 
Gastos de los capitales,—Otros gastos di
rectos e indirectos.

14. El resultado de la empresa agrí
cola. — Producto bruto total. — Producto 
bruto vendible.—Rentas; renta social o 
producto neto.—Renta neta de los distin
tos tipos de empresario agrícola.—Carác
ter diferencial del beneficio.

15. Contabilidad agrícola; su concep
to, importancia, utilidad y necesidad.— 
Formas y método^ de contabilidad; parti
da simple, partida doble; teneduría de 
libros.

16. Libros especiales y libros auxilia
res . de contabilidad.—Movimiento en es
pecie y movimiento en dinero.—Interpre
tación de los resultados de la contabili
dad agrícola. ¡ .

17. Valoración de capitales a efectos 
de inventario.—Criterios fundamentales. 
Tierra y mejoras territoriales.—Maquina
ria agrícola y aperos.-^Ganado. — Cose
chas pendientes y barbechos. — Existen
cias en almacén.

18. La contabilidad agrícola por par
tida simple.—Libros principales.—Libros 
auxiliares.—Cuentas.—Establecimiento de 
la contabilidad agrícola por. partida sim-* 
ple.r-Inventario. — Apeitpra de cuentas. 
Movimientos.—Balances y cierre. — Erro
res y omisiones; .su corrección.—Ventajas, 
Inconvenientes y limitaciones de este mé
todo. '

19. La contabilidad agrícola por par
tida doble.— Inventario. — Apertura de 
cuentas.—Cu en tas de Activo, Pasivo, Mix
tas y de Diferencia,—Funcionamiento de 
estas cuentas. ■'

20. Balances; general y de comproba- 
«tóm—Reapertura de cuentas»—Errores

y omisiones.—Ventajas e inconvenientes 
de la partida doble en relación con la 
empresa agrícola.

21. Distribución del territorio nacional 
según los distintos aprovephamientos agrí
colas y forestales.—Terrenos no aprove
chados por el cultivo.—Secano y rega
dío.—Extensiones medias que ocupan en 
nuestro país los principales aprovecha
mientos: cereales, viñedo, olivar, tubércu
los y raíces, praderas, frutales, plantas 
hortícolas, etc.—Dentro de cada uno de 
los grupos que comprehden varias espe
cies indicar la extensión y producción 
media anual para los de mayor impor
tancia, así como sus más destacados em
plazamientos.

22. Valoración agrícola en general.— 
Su concepto y división.—Valoraciones ac
tuales y potenciales.—Valoraciones empí
ricas y comparativas.—Crítica de cada 
uno de estos sistemas y casos típicos en 
que deben emplearse unos y otros.

23. Cuenta de productos y gastos.— 
Factores que * deben intervenir en esta 
cuenta.—Productos medios y su determi
nación según las distintas clases de cul
tivos o aprovechamientos.

24. Gastos de cultivo.—Bu clasificación 
y determinación en cada caso especial. 
Gastos totales de una explotación. *

25. Fórmulas de capitalización de be
neficios o rentas territoriales, según los 
diferentes casos.—Ideas sobre usufructo, 
pensiones, renta vitalicia y censos de to
das clases.—Tipos de interés aplicables 
en los diferentes casos de valoración,

26. Valoración somera de edificaciones 
agrícolas, mejoras permanentes y planta
ciones en sus diferentes épocas; valora
ción en uso v en venta de mobiliario me
cánico agrícola.

27. Valoración del mobiliario vivo, es
pecialmente del ganado de trabajo.—De
terminación del precio del cqste del ga
nado de renta de una explotación.—Apre
ciaciones préc^sas, para el cálculo de los 
valores de mercado del mobiliario vivo.

28. Catastro: su1 definición.—Objeto o 
materia del Catastro.—Procedimiento.— 
Fiqalidad.—Clases de Catastros emplea
dos en España desde su iniciación.—Con
ceptos fundamentales de las Leyes de 23 
de marzo de 1906, 29 de diciembre de 
1910, 3 de abril de 1925 y 6 de agosto 
de 1932.

29. Orden de ejecución de los traba-- 
Jos para la formación de los Catastros 
topográficos parcelarios, fotográficos par
celarios y antiguos avances.—Determina
ción de escalas en las fotografías del te
rreno tomadas desde avión.—Planimetra- 
ción de los polígonos topográficos y de 
las parcelasi—Medidas, con el curvíme- 
tro o ruleta de Dupuit, de las extensio
nes de vías terrestres o fluviales.

30. Caracterización de parcelas.—Qué 
se entiende* por parcela catastral, finca 
o predio rústico, subparcela y polígono 
topográfico. — Descripción de cultivos y 
clases. — Características de orden físico, 
económico, jurídico y fiscal de las par
celas y subparcelas.—Qué propiedades re
lacionadas con la riqueza rústica, deben 
incluirse en los registros de Catastro.

31. Qué se entiende por tipo evalúa- 
torio.—Producto líquido de la. tierra.— 
Sumandos que lo integran y explicación 
de cada uno de ellos.—Ligera idea de la 
evaluación general de la riqueza imponi
ble.—Riqueza pecuaria y estudió de su in
corporación a la rústica. — Documentos 
de que consta el Catastro parcelario de 
un término municipal.

32. vConservación del Catastro.—Su ob
jeto.—Períodos en que se divide.—Carac
terísticas parcelarias que se consideran 
invariables durante el servicio ordinario 
de conservación.—Forma de anotar lite
ral y gráficamente, en los casos que pro
ceda, las jiuevas parcelas en los docu
mentos catastrales: por alteración de ca
racterísticas de orden jurídico, por trans- . 
misiones, disgregaciones o consolidaciones

de,dominio, desaparición o imposición da 
servidumbre y otros.

33. Correspondencia de la Conserva
ción catastral con otros servicios públi
cos.—Contribución territorial. — Base dél 
impuesto territorial en España.—Tipo de 
gravamen para el Tesoro.—Liquidación de 
cuotas individuales. —r Exenciones perpe
tuas.—Exenciones temporales. — A quién, 
se ha de considerar como propietario o 
usufructuario a los efectos del impuesto.

34. Estadística catastral;—Su funda
mento—Ligera idea de las característi
cas parcelarias y demás datos que deben 
figurar en los cuadros estadísticos.

35. Organización actual del Servicio de 
Catastro de la riqueza rústica, con arre
glo a la Ley de 26 de septiembre y Or
den ministerial de 16 de diciembre de 
1941 y Orden ministerial de 1.° de fe
brero de 1944, A
C ) C u e s t io n a r io  de D erech o  Adminis

tr a tiv o  Y LEGISLACIÓN AGRÍCOLA
1. Nociones fundamentales de Dere

cho Administrativo. — Decretos, Leyes, 
Ordenes, Reglamentos, Circulares. — No
ciones de Derecho Civil referente a ocu
pación, posesión, propiedad, usufructo, 
justo título y derecho de accesión,

2. Servidumbres en general; en parti
cular, las que más afectan a .la  propie
dad rústica y en especial las que se es
tablecen en materia dé agua y paso.— 
Idea general, de los interdictos.

3. Fuero del Trabajo. — Organización 
sindical en relación con la* agricultura.

, Cámaras sindicales agrícolas.—Hermanda
des.—Protección al trabajo agrícola.

4. Legislación vigente sobre arrenda
mientos rústicos y aparcerías.—Particu
laridades sobre la duración, prórrogas y 
cuantías de las rentas en los contratos 
de - arrendamientos rústicos^ -

5. Expropiación forzosa. — Principios , 
fundamentales y detalles sobre las perita
ciones; trámites y plazos que en ellas se 
fijan.—Expropiación por utilidad social.

6. Legislación vigente sobre plagas del 
campp. — Particularidades sobre la lucha 
contra la langosta y filosera.—Servicio de 
Fitopatología y plagas del campo.

7. Servicio de Represión de Fraudes.— 
Análisis informativos, oficiales (iniciales, 
contradictorios y arbitrales) y científicos. 
Particularidades de cada uno y Centros a 
que corresponden.—Requisitos en relación ■ 
con la eficacia legal a efectos de sanción.

8. Legislación vigente sobre semillas y 
abonos.

9. Organización y funcionamiento del 
Servicio Nacional del Trigo; Red Nacio
nal de Silos.

10. Instituto de Fomento de la Próduc- • 
ción de Fibras Textiles.—Ordenación de 
la producción de azúcar (remolachera y 
cañera).

11. Instituto Nacional para la Produc
ción de Semillas Selectas. — Cultivo de 
plantás medicinales. ^

12. Legislación vigente sobre el cultivo 
del tabaco.

13. Legislación vitivinícola. — Funcio
namiento de los Organismos correspon
dientes.

14. Instituto Nacional de Coloniza
ción. — Disposiciones fundamentales que 
regulan su actuación; colonización de in
terés nacional.—Zonas regables.—Mejo
ras de interés local.—Parcelación y acce
so a la propiedad.—ÜJtflidad social.

15. Legislación vigente sobre intensi
ficación de las labores del campo.
. 16. Principales Instituciones y 'Cen

tros Agronómicos; atribuciones y orga- 
nización. — Consejo Agronómico. — Mapa 
Agronómico.

17. Instituto de Investigaciones Agro
nómicas.—Su constitución y funciones 
qtie le competen.—Centros que de él de
penden.

18. Instituto ‘Naciohal Agronómico y 
detalles sobre la enseñanza de la agri
cultura en España y sus distintos grados.
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19 Organización d e 1 Ministerio d e 
Agricultura y procedimiento administrati
vo en el mismo.—Funcionamiento de los 
Servicios Centrales y Provinciales.—Deta
lles sobre los Servicios y funcionamiento 
de las Jefaturas Agronómicas.

QUINTA PRUEBA (oral)
C uestionario de G anadería

1. Panorama económico de la gana
dería en España: principales regiones en 
que se explotan las distintas especies y 
razas ganaderas.— Valor que representan 
los productos obtenidos referidos al con
junto de los de la riqueza nacional.— 
Presente y necesidades de la ganadería 
española.—Bases del fomento pecuario.

2. La variación y la herencia en los 
animales—Ideas- fundamentales de gené
tica animal.—Mejora del ganado.—Méto- 
dc^ que pueden seguirse.

3. Conservación y explotación del ga
nado.—Habitación. — Gimnástica funcio
nal en los distintos casos según aptitud 
explotada.—Pastoreo.

4. Alimentación del ganado; funda
mento racional de alimentación.—Ra
ciones; condiciones que deben reunir.— 
Teoría y practica del racionamiento.— 
Cálculo de raciones.—Preparación de las 
mismas.—Eficiencia de las diversas es
pecies al transformar los alimentos.

5. Vías Pecuariás.—Concurso de gana
dos.—Compraventa de animales.—Regis
tros genealógicos.—Comprobación de ren
dimientos.

6. Ganado vacuno.—Morfología, fisio
logía.—Aptitudes por las que se explo
ta.—Cría y recría.—Produóción de leche. 
Datos prácticos de distintas razas leche
ras. •

*7. Ganado vacuno productor de car
ne y de trabajo.—Principales razas na
cionales y extranjeras.—Calidades y ca
tegoría de las carnes.—Rendimientos.

8. Ganado lanar.—Morfología, fisiolo
gía, aptitudes y sistema de explotación. 
Razas nacionales y extranjeras. — Datos 
prácticos.
. 9, Explotación del ganado caprino.— 
Morfología, fisiología y aptitudes explo
tadas. — Principales razas. — Sistema de 
explotarlo.—Datos prácticos.

10. Ganado de cerda. — Morfología, 
fisiología, sistema de explotación en las 
distintas regiones de España.—Montane
ra.—Razas principales. — Datos prácticos 
de la cria, recría y cebo.—Rendimientos. * 
Chacinería.

11. Ganado c a b a lla r . — Morfología, 
fisiología y funciones explotadas.—Razas 
nacionales y extranjeras.— Sistemas de 
explotación.—Datos prácticos.

12. Ganado mular y, asnal.—Sus apti
tudes, sistemas de explotacióri.—Princi-, 
pales razas.—Datos prácticos.

13. Avicultura; principios generales.— 
Explotación del gallinero en diferentes 
casos.—Razas principales de gallinas es
pañolas y extranjeras.—Selección de po
nedoras.—Pavos y patos.

14. Cunicultura—Idea general de es
ta explotación y sus sistemas y finalida
des.—Principales razas.—Rendimientos.

15 Sericicultura.—Crianza del gusano 
de seda.—Producciones y sistemas segui- 

• dos en esta explotación.—Datos prácti
cos.—Protección a la industria sericícola.

C uestionario de industrias  derivadas
DEL CULTIVO Y ZOOTÉCNICAS

1. Materias primas de origen vegetal, 
ídem  de origen animal.—Energías natu-* 
rales.—Métodos generales de trabajo pa
ra aprovechar las materias primas se
guidos en la industria; útiles y máqui
nas empleados.—Clasificación general de

; las industrias agrícolas y de las deriva
das de la ganadería.

2. Industria molinera. — Operaciones 
previas.—Ideas generales sobre las fases 
sucesivas de la molturación. — Distintas 
fgjfi-QAR de productos obtenidos en la fflolr

turación.—Panificación.—Operaciones su
cesivas.— Distintas clases de pan.—Datos 
prácticos de rendimientos, según las di
versas clases de trigo y rendimientos de 
molturación—Subproductos y utilización.

3. Industria enológica.—Vendimia, pi
sa y despalillado.—Fermentación alcohó
lica.—Corrección de mostos.—Selección de 
levadura.—Rendimientos.

4. Proceso general de vinificación pa
ra vinos tintos: fases que comprenden. 
Encubación, fermentación, d e s c u b e.— 
Operaciones de crianza.—Reseña de las 
principales regiones productoras de estos 
caldos.

5. .Proceso general de obtención de vi
nos blancos.—Operaciones que compren
den.—Idem de vinos claretes y rosados.— 
Zonas de producción.

6. Vinos generosos y espumosos—Ela
boración de los de tipo de Jerez, Mála
ga, Moscatel, Champagne y otros simi
lares.

7. Bodegas y material enol6gico.—Ideas 
sobre los edificios, recipientes y maqui
naria empleada en la vinificación.—Afo
ros, mezclas y empleo de productos anti
sépticos.

8. Enfermedades y defectos de los vi
nos.—Agentes y causas productoras y tra
tamientos adecuados para prevenirlos o 
remediarlos.

9 Industria del azúcar de remolacha. 
Operaciones sucesivas que comprende.— 
Rendimientos.—Somera idea de la indus
tria del azúcar de caña.—Rendimientos 
y subproductos.

10. Vinagrería e industria alcoholera. 
Idea general y datos prácticos sobre am
bas. *

11. Cervecería y sidrería.—Idea gene
ral y datos prácticos de estas industrias.

12. Industria conservera. — Primeras 
materias que utiliza.—M’etodos generales 
y detalle operatorio—Datos prácticos.

13. Feculeríh: primeras materias que 
emplea.—Idea general del proceso y ob-

; tención de féculas.—Datos prácticos.
14. Obtención de fibras textiles de ori

gen vegetal. — Proceso 'general. — Rendi
mientos.—La lana: razas productoras.— 
Esquileo.—Peletería; idea general sobre 
esta industria; datos prácticos.

15. Industrias grasas vegetales.—Ela- 
yotecma.— Método clásico de obtener el 
aceite de oliva.—Maquinaria empleada.— 
Rendimientos y datos prácticos.—Opera
ciones de crianza.—Correcciones de los 
aceites defectuosos.

16. Métodos modernos de extracción 
del aceite de oliva por capilaridad, cen
trifugación y disolventes.—Descripción de 
algunos y de la maquinaria que utilizan.

17. Extracción de aceites de semillas 
oleaginosas: primeras materias y métodos 
generales seguidos.-r-Rendimiento, uso y 
empleo de aceites. '

18 Industrias lácteas: leche, su com
posición, y  caracteres según procedencia. 
Higiene del comercio de leche cruda. — 
Pasteurización v otros tratamientos lia
ra conservar la leche.—Desecación y con
centración- de la leche.—Datos prácticos.

19/ Leches fermentadas: diverso^ ti
pos—Métodos generales de obtención.— 
Usos y empleos—Datos prácticos.

20. La nata y la manteca.—Operación 
nes que comprende la obtención de ellas. 
Rendimientos, — Maquinaria y utillaje 
empleados.

21. Industria quesera; operaciones ge
nerales.—Fermentación y maduración en 
•distintos casos:—Rendimientos.

22. Subproductos de las industrias eno- 
lógica y elayotécnica; sus caracteres y 
utilización.—Cuantía de estos residuos.

23. Subproductos de la s  industrias 
lácticas; clases, cuantía y empleos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1949.—El Direc

tor general, Gabriel Bornás.
Sr. Secretario general de la Dirección 

General de Agricultura,

DIRECCION GENERAL DE TIM BRE 
Y MONOPOLIOS 

L O T E R I A  N A Cl  O N A L
Prospecto cíe premios para el sorteo que se 
ha de celebrar en Madrid el (fia 5 de mayo 

de 1949
Ha de constar de cuatro series de 50.000 bi

lletes cada una, al precio ae loO pesetas 
el billete, divididos en decimos a 15 pese
tas; distribuyéndose 5.181.750 pesetas en 
7.200 premios para cada serie, de la ma
nera siguiente;

Premios 
de cada

serie Pesetas

1 de......... .......     600.000
1 de......... ......................................  800.000
1 de...............................................  150.000
8 de 7.500 ..................   60.000

1.388 de 1.500 .................................. 2.082.000
499 de i.500 pesetas cada uno, 

para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales 
a las del que obtenga el
premio primero ...................  748,500

99 aproximaciones de 1.500 pe
setas cada una, para los 
99 números restantes de la 
centena del premio primero 148.500

99 ídem de 1.500 id. id., para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio se
gundo ....................................... 148.500

99 ídem de 1.500 id. id., para 
los 99 números restantes de 

»la centena del premio ter
cero ....................    148.500

2 ídem de 10.000 pesetas cada 
una, para los números an
terior y posterior al del pre
mio primero .......................... 20.000

2 ídem de 8.000 id. id., para
los del premio segundo ... 16.000

2 ídem de 4.950 id. id., para
los del premio tercero .......  9.900

4.999 reintegros de 150 pesetas 
cada uno, para los números 
cuya terminación sea igúai 
a la del que obtenga el pre
mio primero ........   749.850

7.200 5.181.750
Las aproximaciones, los reintegros y ios 

billetes cuyas dos últimas cifras sean Igua
les a las del que obtenga el premio prime
ro son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; en
tendiéndose. con respecto a las aproxima
ciones señaladas para ios números ante
rior y posterior de I09 tres premios mayo
res. que si saliese premiado el número 1, 
su anterior es el número 50.000, y si ésta 
fuese el agraciado, el billete número 1 sera 
el siguiente. Para la aplicación de las apro
ximaciones de 1.500 pesetas, se sobrentiende 
que si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25. se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la cen
tena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 
26 al 100, y en igual forma las aproxima
ciones de los dos primeros premios restan
tes. Tendrán derecho al premio de. 1.500 pe
setas, según queda dicho, todos los bMe* 
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
a las del que obtenga el premio primero. 
Igualmente tendrán derecho al reintegro 
del precio del billete, como ya queda ex
puesto. todos los números cuya termina
ción sea igual a la del que obtenga el pre
mio primero.— El sorteo se efectuará en el 
local destinado al efecto, con las solemni

dades prescritas por la Instrucción del 
• Ramo.—En la propia forma se hará des

pués un sorteo especial, para adjudicar 
cinco premios de 125 pesetas entre las don
cellas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid —Estos 
actos serán públicos, y los concurrentes 
interesados en el sorteo tiene derecho, con 
la venía del Presidente, a hacer observacio
nes sobre dudas que tengan respecto a las 
operaciones de los sorteos.— Al día siguien
te de efectuados éstos, sé. expondrán al 
público las listas de los números que ob
tengan premio, único docum ento, por el’ 
que 9e efectuarán los pagos según lo pre
venido en el artículo 12 de la Instrucción 
del Ramo, debiendo reclamarse con exhi
bición de los billetes, conforme a lo esta
blecido en el 18 — Los premios y reintegros 
se pagarán en las Administraciones en que 
se vendan los billetes.

Madrid, 14 de diciembre de 1948.—El D9* 
xectox general. Fernando Roidán.


